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que para concesión de prórrogas se ordena en el capítulo IV 
del Decreto 1775/1087, de 22 de julio.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 23 de julio de 1081.—El Director general, Ramón 

Leónato Marsal.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria y Energía 
en Granada.

21081 RESOLUCION de 23 de julio de 1981, de la Delega
ción Provincial de Zamora, por la qu se autoriza 
el establecimiento de la instalación que se cita 
(expediente A-18/81).

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía de Zamora, a petición de «Iberduero, S. A.», con domi
cilio en Zamora, calle Muñoz Grandes, 14, solicitando auto
rización y declaración en concreto de utilidad pública para 
el establecimiento de una linea y centro de transformación, 
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el ca
pítulo III del Decreto 2817/1088, sobre autorización de insta
laciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento apro
bado por Decreto 2610/1066, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo 
con lo ordenado en la Orden de este Ministerio de 1 de fe
brero de 1068, y Ley de 24 de noviembre de 1030, sobre orde
nación y defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía de Zamora, a propuesta de la Sección correspondiente, ha 
resuelto:

Autorizar a «Iberduero. S. A.», la instalación de línea eléc
trica y centro de transformación cuyas principales'característi
cas son las siguientes:

Línea aérea trifásica a 13,2 KV., un solo circuito de 802 me
tros de longitud, prevista para 20 KV., con origen en apoyo 
número 11 derivación a la Tapiada y final en centro de trans
formación proyectado.

Apoyos de hormigón, cruceta «nappe-voute», aisladores E-70 
o CP-10 y conductor LA-56.

Centro de transformación en Montamarta «San Martín», tipo 
intemperie sobre apoyos de hormigón, previsto para 250 KVA. y 
con una potencia inicial de 25 KVA.; relación de transformación 
13 200/398/230 V.

La finalidad de la instalación és atender la demanda de ener
gía eléctrica en la zona.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

Zamora. 23 de julio de 1981.—El Delegado provincial.—4.990=15.

21082 RESOLUCION de 24 de julio de 1981, de la Delega
ción Provincial de Zamora, por la que se autoriza 
el establecimiento de la instalación que se cita 
(expediente A-22/81).

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de esta 
Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Energía de 
Zamora, a petición de «Iberduero, S. A.», con domicilio en Zamo
ra, calle Muñoz Grandes, 14, solicitando autorización y declara
ción en concreto de utilidad pública para el establecimiento de 
una línea eléctrica y centro de transformación, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 
2817/1960, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2610/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Orden 
de este Ministerio de 1 de febrero de 1968, y Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía de Zamora, a propuesta de la Sección correspondiente, ha 
resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A », la instalación de línea eléc
trica y centro de transformación cuyas principales caracterís
ticas son las siguientes:

Línea aérea trifásica a 13,2 KV. un solo circuito de 888 me
tros de longitud, prevista para 20 KV., con origen en apoyo 
número 22 de la línea «Peleas de Abajo-Nanarei» y final en 
centro de transformación proyectado.

Apoyos de hormigón, cruceta «nappe voute», aislador suspe,, 
dido y conductor LA-56.

Centro de transformación en Corrales, tipo intemperie, pre
visto para 250 KVA. y con una potencia inicial de so KVA • 
relación de transformación 13.200/398/230 V.

La finalidad de la instalación es atender la demanda de 
energía eléctrica en la zona.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica qu6 se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Zamora, 24 de julio de 1981.—El Delegado provincial.—4.988-15.

21083 RESOLUCION de 24 de julio de 1981, de la Delega
ción Provincial de Zamora, por la que se autoriza 
el establecimiento de la instalación que se cita 
(expediente A-14/81).

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de esta 
Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Energía de 
Zamora, a petición de «Iberduero, S. A.», con domicilio en Zamo
ra, calle Muñoz Grandes, 14, solicitando autorización y declara
ción en concreto de utilidad pública para el establecimiento de 
una línea eléctrica y centro de transformación, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 
2817/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 

•capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado eri la Orden de este 
Ministerio de 1 de febrero de 1968, y Ley de 24 de noviembre 
de 1939, 6obre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía de Zamora, a propuesta de la Sección correspondiente, ha 
resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.», la instalación de línea eléc
trica y centro de transformación cuyas principales característi
cas son las siguientes:

Linea aérea trifásica a 13,2 KV., un solo circuito, prevista 
para 20 KV. de 10 metros de longitud, con origen en-apoyo 
número 24 de la línea ETD «Torrao-Arenales» y final en centro 
de transformación proyectado.

Apoyos de hormigón, crúcetes metálicas, aisladores E-70 o 
CP-10 y conductor LA-30.

Centro de transformación en Zamora, tipo intemperie sobre 
apoyos de hormigón previsto para 250 KVA. y con una potencia 
inicial de 100 KVA.; relación de transformación 13.200/398/ 
230 V.

La finalidad de lá instalación es atender la demanda de 
energía eléctrica en la zona Alto Arenales.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Zamora, 24 de julio de 1981.—El Delegado provincial.—4.987-15.

21084 RESOLUCION de 24 de julio de 1981, de la Dele
gación Territorial del Departamento de Industria 
de Vizcaya por la que se declara de utilidad públi
ca la instalación eléctrica que se cita (L-3129) (2).

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia 
de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando autori
zación para montar la instalación eléctrica que más adelante se 
reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública de la 
misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el 
capítulo III del Decreto 2817/1906, sobre autorización de instala
ciones eléctricas, en el capítulo III del Decreto 2619/1906, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia eléctrica y en el 
Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión de 28 de 
noviembre de 1968,

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

Primero.—-Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, So
ciedad Anónima», la instalación de una línea eléctrica aérea 
a 13 KV. que tiene su origen en la línea «Concha La Tejera- 
C. T. Las Torcas», finalizando en el C. T. número 597 «La Cerca», 
longitud 114! metros empleándose como conductores cable D-50 
sustentado por apoyos de hormigón y metálicos. Su finalidad es 
ampliar y mejorar el servicio en la zona.


